
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 12 de septiembre de 2023, paso a 

despacho del señor juez, el presente encuadernamiento informándole que; el 

abogado JOSE HUMBERTO DIAZ LARA, el 6 de septiembre de 2023 

presentó memorial poder otorgado por la señora MARÍA PATRICIA 

GUERRERO MONTOYA, quien se presenta al presente proceso como 

PERSONA QUE SE CREE CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE (sec. 040 

cdo 1) 

  VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto interlocutorio número: 1240  

 

ASUNTO  : RECONOCE PERSONERÍA – 

TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

PROCESO : VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : LUIS MARIO QUINTERO CUERO 

DEMANDADO : HERNAN CUERO 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

JESUS BAUTISTA MORCILLO CRUZ 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADOS 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00085-00 

 

Conforme la constancia Secretarial que precede, se dispondrá, reconocer 

personería al abogado JOSE HUMBERTO DIAZ LARA con c.c. 

1.114.837.465 de El Cerrito y T.P. 402.930 del CSJ, para que represente 

dentro del presente proceso en las voces y términos del poder otorgado por la 

señora MARÍA PATRICIA GUERRERO MONTOYA con c.c. 66.757.489, a quien 

ademas se tendrá por notificada por conducta concluyente desde el 6 de 

septiembre de 2023. (Nral 2 Art. 301 C.G.P.).  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

desde el 6 de septiembre de 2023; a la señora MARIA PATRICIA 

GUERRERO MONTOYA con c.c. 66.757.489, de conformidad con el inciso 2° 

del artículo 301 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase traslado de la demanda a la señora 

MARIA PATRICIA GUERRERO MONTOYA, a través de su apoderado, 

abogado JOSE HUMBERTO DIAZ LARA, de conformidad con el artículo 91 del 

C.G.P. 
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TECERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado JOSE 

HUMBERTO DIAZ LARA con c.c. 1.114.837.465 de El Cerrito y T.P. 402.930 

del CSJ para que actúe como apoderado judicial de señora MARIA 

PATRICIA GUERRERO MONTOYA; en las voces y términos del memorial 

poder otorgado que se incorpora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG  
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